Solicitud de Ofertas de Suscripción

		Letras del Tesoro Serie I de la Provincia de Río Negro, con vencimiento el 3 de diciembre de 2026 por un Valor Nominal de hasta Pesos sesenta mil millones (V/N $60.000.000.000); 

[bookmark: _Hlk43999030]Emitidas en el marco del “Programa de Emisión de Letras de Tesorería para el año 2025”, creado por el Decreto denominado DECTO-2025-464-E-GDERNE-RNE de fecha 2 de junio de 2025, por un valor nominal en circulación de hasta pesos sesenta mil millones (V/N $60.000.000.000) o su equivalente en otras monedas.
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Banco de Servicios y Transacciones S.A.
Organizador y Colocador
ALyC – y AN Integral N° 64 ante la CNV




 Ciudad de Buenos Aires, 1 de diciembre de 2025
Señores
Banco de Servicios y Transacciones S.A.
en su carácter de Colocador
Presente.
Ref.: 	Solicitud de Oferta de Suscripción de Letras del Tesoro Serie I de la Provincia de Río Negro
De mi consideración:

	Por medio de la presente autorizo a presentar una Oferta en firme de Suscripción de las Letras de referencia, de acuerdo con los datos informados al pie, la que será realizada por intermedio del Sistema de Licitaciones provisto por A3 Mercados S.A. (A3). 

[bookmark: _Hlk37981634]Opción 1: Suscripción en Efectivo

Letras del Tesoro Serie I 

	Valor Nominal
(en números y en letras)
	Margen solicitado (no completar en caso de orden no competitiva)(*) 
	Cuenta
Títulos (**)

	
	
	Dep.
	Com.

	
	
	
	


		(*) Indicar en letras y números en porcentaje con dos decimales.
		(**) Indicar número de cuenta comitente y número y nombre del Depositante en Caja de Valores S.A.











Opción 2: Suscripción en Especie

Letras del Tesoro Serie I

	Valor Nominal
(en números y en letras)
	Margen solicitado (no completar en caso de orden no competitiva)(*) 
	Identificación y Valor Nominal de Títulos Existentes a integrar 
	Cuenta
Títulos (**)

	
	
	
	Dep.
	Com.

	
	
	
	
	


		(*) Indicar en letras y números en porcentaje con dos decimales.
		(**) Indicar número de cuenta comitente y número y nombre del Depositante en Caja de Valores S.A.

Integración en Efectivo, en Pesos:

(              )  A través de Clear de A3 Mercados

(       ) Siendo el Oferente titular de la cuenta N° [_] abierta en [_] (la "Cuenta Monetaria"), el Oferente autoriza en forma irrevocable a [_] a debitar de la Cuenta Monetaria en la Fecha de Emisión, el importe en Pesos correspondiente al precio de suscripción de los Títulos Valores. 

(  ____) El Oferente acreditará en la cuenta N° 338 de Banco de Servicios y Transacciones S.A. abierta en el Banco Central de la República Argentina (“BCRA”), a más tardar en la Fecha de Emisión, el importe en pesos correspondiente al precio de suscripción de los Títulos Valores.

Integración en Especie:
Para la integración en especie: el Oferente acreditará en la cuenta depositante n° 1130 de titularidad de Banco Patagonia S.A., cuenta comitente n° 3770181 de titularidad de Banco Patagonia S.A. abierta en Caja de Valores, a más tardar a las 14:00 horas del día 2 de diciembre de 2025, el importe de las Letras Serie I 2024 que corresponda para integrar las Letras Serie I 2025 que le hayan sido adjudicadas. Una vez instruida la transferencia deberán contactarse con el Colocador, para notificar fecha de pago, importe y banco emisor, para su efectiva acreditación y cumplimiento de la integración.

Todo lo arriba mencionado se denomina la transacción (en adelante, la “Transacción”) relacionada con la emisión de Letras del Tesoro Serie I de la Provincia de Río Negro en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro 2025 instrumentado a través de la Ley N° 5.752 y el Decreto N° DECTO-2025-464-E-GDERNE-RNE, cuyos términos y condiciones específicos de la Letras del Tesoro Serie I fueron aprobados por la RESOL-2025-832-E-GDERNE-ME del Ministerio de Hacienda de la Provincia, de fecha 27 de noviembre de 2025, y su Aviso de Suscripción, de fecha 27 de noviembre de 2025, publicado en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (“BCBA”) - por cuenta y orden de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. como entidad calificada, según Resolución N°18.629 de la CNV y en ejercicio de las facultades delegadas conforme al art. 32 inc. g) de la Ley 26.831, y en el Micrositio de Colocaciones Primarias de la WEB de A3, respectivamente (los “Documentos de la Emisión”). 


Los interesados en suscribir las Letras del Tesoro Serie I podrán dirigirse a la entidad financiera (agentes A3) o agentes adherentes al sistema Siopel (aquellos que no son agentes de mercado abierto pero están conectados al sistema Siopel – módulo de licitaciones para colocaciones primarias) a los efectos de requerir la suscripción de Letras objeto de la oferta. El Agente Colocador y los Agentes A3 podrán rechazar aquellas solicitudes que no cumplan con la totalidad de la información requerida por ellos. No se recibirán Solicitudes de Oferta de Suscripción que no se presenten en los términos antes indicados.
	
	Declaro/amos bajo juramento que los fondos que se utilizarán en la operatoria provienen de actividades lícitas relacionadas con mi/nuestra actividad declarada. Se toma conocimiento que el Colocador se encuentra facultado a requerir toda la información necesaria para dar cumplimiento a las normas de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”), el Banco Central de la República Argentina y demás que les sean aplicables, y las relacionadas con el lavado de dinero (Ley N° 25.246 y las relacionadas con la misma). En consecuencia, me/nos comprometo/emos expresamente a suministrar y entregar toda información, documentación e informes, así como con la provisión de todos aquellos datos que sean necesarios y/o convenientes para que el Colocador pueda dar acabado cumplimiento a las obligaciones aquí previstas, todo ello dentro de las 24 horas de requerida. A tal fin declaro ___________________________ como casilla de correo y designo al Sr. / Sra. ___________________________ para proporcionar toda la información que el Colocador requiera.

Asumimos la obligación de aportar diligentemente al Colocador toda la documentación e información que nos sea requerida para dar cumplimiento a la normativa aplicable en materia de política de identificación, conocimiento del cliente, y prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

No Integración. En caso de que uno o más Oferentes no abonaren el Precio de Suscripción mediante la integración en Pesos en la Fecha de Emisión y Liquidación y/o en especie mediante la entrega de las Letras del Tesoro Serie I bajo el Programa 2024, con vencimiento el 19 de diciembre de 2025 (ISIN: AR0861590070; Código de Caja de Valores: 42887; Código de A3: BGD25) en la Fecha de Integración en Especie, según corresponda, los derechos de tales Oferentes a recibir las Letras que haya suscripto caducarán automáticamente. El Colocador no asumirá ningún tipo de responsabilidad por la falta de pago del precio de las Letras. 

La “Fecha de Integración en Especie” es hasta las 14 horas del 2 de diciembre de 2025.

Margen de Corte. El colocador junto con el Emisor determinarán el Margen de Corte de las Letras del Tesoro Serie I conforme los términos y condiciones dispuestos en los Documentos de la Emisión.

En caso de que existan varias Ofertas de Suscripción en el nivel del Margen de Corte que en total supere el valor nominal pendiente de adjudicar, por medio del presente acepto que se adjudique a prorrata.

Fecha de Licitación. Desde las 10:00 hs. hasta las 16:00 hs. del 1 de diciembre de 2025.

Fecha de Emisión y Liquidación. El 3 de diciembre de 2025.

Compensación y Liquidación. será realizada a través del sistema de liquidación y compensación CLEAR administrado por A3.

Responsabilidad. Con excepción de lo dispuesto en los artículos 119 a 124 de la Ley Nº26.831, el Colocador no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiere sufrir el Oferente, directa o indirectamente relacionados con la Transacción y/o con las Letras sea cual fuere el origen de tales daños y perjuicios. En particular, el Colocador no responderá ante el Oferente en ningún caso por la solvencia o incumplimiento de las entidades, instituciones y personas con las que opere o realice las transacciones directa o indirectamente relacionadas con la Transacción y/o con las Letras.

Manifestaciones. Al respecto el Oferente declara conocer, entender e irrevocablemente aceptar: (i) todos y cada uno de los términos y condiciones dispuestos en los Documentos de la Emisión, (ii) que el Colocador podrá, sin necesidad de comunicarle, tener inversiones en su propia cartera que sean idénticas o similares a las Letras y podrá comprar tales inversiones a terceros a precios diferentes de los pagados por el Oferente; (iii) que el Colocador o el Emisor podrán rechazar su oferta en caso que, según opinión del Colocador, pueda tratarse de una operación sospechosa en los términos de la Ley N° 25.246 de Lavado de Activos, sus modificatorias y reglamentarias; (iv) que ni el Emisor, ni el Colocador garantizan a los Oferentes que remitan Ofertas de Suscripción que, mediante el sistema de adjudicación que corresponda a las Letras, se les adjudicará el mismo valor nominal de Letras detallado en la Oferta de Suscripción, debido a que puede existir sobresuscripción de cualquiera de dichos títulos; (v) que el Emisor y el Colocador se reservan el derecho de dejar sin efecto la emisión en cualquier momento, a más tardar hasta la efectiva emisión de las Letras.

Declaración Jurada FATCA: Por la presente declaro bajo juramento que se encuentra vigente en todos sus términos la declaración jurada FATCA oportunamente presentada ante esta entidad.

Los términos no definidos en la presente que comiencen con letra mayúscula tendrán el significado que se les otorgue a los mismos en los Documentos de la Emisión.

Todos los datos informados en el presente revisten el carácter de declaración jurada y son correctos y completos a la fecha. 

Nombre / Razón Social: _____________.
D.N.I. / C.U.I.T. N° ________________.
Firma: ___________________________.
Aclaración: _______________________  
Cargo: ___________________________
EL PRESENTE FORMULARIO DE SUSCRIPCIÓN PODRÁ EMITIRSE AL COLOCADOR BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES S.A. DURANTE EL PERÍODO DE LICITACIÓN (I) MEDIANTE CORREO ELECTRONICO A MESA@BST.COM.AR, ATENCIÓN PAZ SEMENTUCH/MATIAS VELOSO/ PABLO KENNY/LAUTARO GARCÍA; O (II) EN MANO EN EL DOMICILIO DEL COLOCADOR SITO EN TTE. GRAL. JUAN DOMINGO PERÓN 646 PISO 3, C1038AAN CDAD. AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA, EN EL HORARIO HABITUAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL O DE 10 A 16 HORAS. EL EJEMPLAR ORIGINAL DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADO
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